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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo directo 06/2013, promovido por FERNANDO VILCHIS ALVAREZ, por propio 

derecho, contra actos de la Cuarta Sala Unitaria Penal de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de México, consistente en la resolución dictada el diecinueve de octubre de dos mil doce, en el toca de 
apelación 420/2012, se dictó un acuerdo el uno de abril de dos mil trece, en el cual se ordenó emplazar a Julio 
Rivera Almeida, en virtud de ignorar su domicilio, por lo que se le manda emplazar haciéndole saber la 
instauración del presente juicio de garantías; por medio de este edicto que se publicará por tres veces de siete 
en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana; asimismo se le hace saber que deberá presentarse en este Tribunal a hacer valer sus 
derechos, dentro del término de diez días, contados a partir del siguiente al de la última publicación respectiva en el 
Diario Oficial de la Federación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán 
por lista que se fija en los estrados de este Tribunal. Lo anterior con fundamento en los artículos 30 de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. 

Atentamente 
Toluca, Edo. de Méx., a 1 de abril de 2013. 

El Presidente del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Magistrado Darío Carlos Contreras Reyes 

Rúbrica. 
(R.- 366424)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Baja California Sur 

Tribunal Superior de Justicia 
Secretaría de Acuerdos 

Sala Primera Unitaria Civil 
EDICTO 

C. JOSE ALFREDO MADERO MARTINEZ. 
PRESENTE: 
En el Cuaderno de Antecedentes de Amparo Número 036/2012 formado con motivo de la demanda de 

Amparo, promovido por el C. FERNANDO GARIBAY BAGNIS, en su carácter de Apoderado General  
para Pleitos y Cobranzas del quejoso el C. FRANCISCO EDUARDO ATAMOROS ELIZALDE, ante el  
H. Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito con residencia en esta Ciudad, por conducto de este H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado por acuerdo de fecha 08 Ocho de Octubre del año dos mil doce, se ordena 
emplazar al tercero perjudicado JOSE ALFREDO MADERO MARTINEZ por medio de EDICTOS, con 
fundamento en el Artículo 30 Fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles; y toda vez que no consta domicilio cierto exacto para ser emplazado el C. JOSE ALFREDO MADERO 
MARTINEZ, emplácese por medio de EDICTOS que serán publicadas a costa del Quejoso, TRES VECES DE 
SIETE EN SIETE DIAS en el Diario Oficial y en un periódico diario de mayor circulación en la República, 
haciéndole saber que deberá comparecer ante el H. Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito con 
residencia en esta Ciudad, dentro del término de DIEZ DIAS contados a partir del día siguiente de la última 
publicación, tal y como lo ordenó la Primera Sala Unitaria en Materia Civil del H. Tribunal Superior de Justicia 
en el Estado, en el acuerdo de fecha Dos de Mayo del año dos mil doce, a defender sus derechos, 
apercibiéndole que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones ante dicho Tribunal de Amparo, en 
el entendido que de no hacerlo aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fijen en los 
Estrados del H. Tribunal de Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito en el Estado, con residencia en esta Ciudad. 

Publíquese el presente edicto de TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS en el Diario Oficial. 
Publíquese el presente edicto de TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS en un periódico diario de 

mayor circulación en la República. 
La Paz, B.C.S., a 8 de octubre de 2012. 

La C. Secretaria de Acuerdos de la Primera Sala Unitaria en Materia Civil  
del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado 

Lic. Valeria Yolanda Orozco Renero 
Rúbrica. 

(R.- 366315) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

ITZE ANDREA SANCHEZ IBAÑEZ. En los autos del juicio de amparo 831/2012-III, promovido por Ana 
María Davidson Moranchel, contra actos del Juez Vigésimo Quinto Penal de Delitos No Graves del Distrito 
Federal y otras, al ser señalado como tercero perjudicada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento 
en la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se ordena su emplazamiento al juicio por edictos, que se publicarán por tres veces,  
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación; haciendo de su conocimiento que en la secretaría 
del Juzgado queda a su disposición copia de la demanda de amparo y que cuenta con treinta días, contados a 
partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 10 de abril de 2013. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en el Distrito Federal 

Lic. Gerardo Arturo Uribe Benítez 
Rúbrica. 

(R.- 366512)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Cuadragésimo Tercero de lo Civil 
EDICTO 

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 730/2004, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR AFIANZADORA SOFIMEX, GRUPO FINANCIERO SOFIMEX HOY AFIANZADORA 
SOFIMEX, S.A. EN CONTRA DE FRANCISCO JAVIER MAYA FUENTES Y RAQUEL MACKENZIE 
HERNANDEZ. EL C. JUEZ CUADRAGESIMO TERCERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL manda a 
sacar a remate en PRIMERA ALMONEDA el inmueble consistente en: EL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
EJIDO DE TLALPAN, NUMERO 19, MANZANA 10, LOTE 8, FRACCION B, SECCION A, COLONIA ZONA 
SAN FRANCISCO CULHUACAN, COYOACAN, SECTOR TERCERO, DISTRITO FEDERAL y para tal efecto 
se señalan las DIEZ TREINTA HORAS DEL VEINTIUNO DE MAYO DEL AÑO EN CURSO,... sirviendo de 
base para la almoneda la cantidad de DOS MILLONES, CIEN MIL PESOS, valor mayor de avalúos... DOY FE. 

SE CONVOCAN POSTORES: 
EDICTOS, QUE DEBERAN PUBLICARSE POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS O PUERTA DEL TRIBUNAL. 

México, D.F., a 25 de abril de 2013. 
La C. Secretaria de Acuerdos “B” 

Lic. Janeth Orenday Ocadiz 
Rúbrica. 

(R.- 366851)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

BLANCA ROSA BELTRAN VELAZQUEZ. 
En los autos del juicio de amparo directo 45/2013 civil, promovido Banco Mercantil del Norte, Sociedad 

Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BANORTE, en contra de la sentencia dictada por la 
Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, dentro del toca 
916/2011, por auto de diecinueve de marzo de dos mil trece, el Magistrado Presidente del Segundo Tribunal 
Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara a la tercera perjudicada BLANCA ROSA 
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BELTRAN VELAZQUEZ, por medio de EDICTOS para que dentro del término de treinta días contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este órgano colegiado, en defensa de sus 
intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Actuaría 
de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías. Los presentes edictos deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación de la República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley 
de Amparo y 315 del código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

Mexicali, B.C., a 19 de marzo de 2013. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Lic. Raymundo López García 
Rúbrica. 

(R.- 366002)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la 
Federación Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Puebla, Disposición Juez Primero de Distrito en el 
Estado de Puebla, residente en San Andrés Cholula, Puebla. Amparo 805/2012. Quejoso: HIPOTECARIA 
NACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, a través apoderado José Alejandro Cabrera Mateos. 
Autoridades Responsables: Presidente Ejecutor Junta Especial 4 Local Conciliación y Arbitraje Estado, y otras 
autoridades. Acto Reclamado: Auto 14 julio 2011 donde ordena audiencia de remate; emplácese mediante 
edictos a los terceros perjudicados José Centeno González, Severa Vázquez Martínez, Hugo Analco Mejía y 
Williams Joaquín Morales Cordoba, para que en el término de treinta días, contados a partir del siguiente a la 
última publicación, comparezca ante este Juzgado Federal a deducir sus derechos. Edictos que serán 
publicados por tres veces consecutivas de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
“Excelsior”. Copias demanda disposición en Secretaría. 

San Andrés Cholula, Pue., a 28 de noviembre de 2012. 
Actuario Judicial 

Lic. Felipe Antonio García Ortiz 
Rúbrica. 

(R.- 366523)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

GERARDO MERCED GONZALEZ VAZQUEZ Y AXEL, CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. 

En el juicio de amparo directo 737/2012, promovido por Miguel Angel Aquino Trujillo, por conducto de 
Alejandro González Hernández, su endosatario en procuración, consta que la quejosa señaló como autoridad 
responsable a la Primera Sala Regional Colegiada en Materia Civil, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad y como terceros perjudicados a Gerardo Merced González 
Vázquez y Axel, Construcciones, sociedad anónima de capital variable, de quienes se ignora su domicilio y 
paradero; el acto reclamado es la sentencia de veinte de abril de dos mil doce, dictada por la aludida Sala, en 
el toca civil 72-C-1C01/2012. Por tanto, de conformidad con el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, 
en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena 
emplazarlos a ustedes, mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en 
el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, haciéndoseles saber 
que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación, 
ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. Asimismo se ordena fijar en la puerta de este Organo 
Jurisdiccional, una copia íntegra de la notificación por todo el tiempo del emplazamiento. Si pasado este 
término, no comparecen los citados terceros perjudicados, las ulteriores notificaciones se harán por lista. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 10 de enero de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 

Lic. Verónica Peña Velázquez 
Rúbrica. 

(R.- 366636) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO CIRCUITO.- 
Amparo directo 426/2012, promovido por MIGUEL ANGEL GARCIA VILLALVAZO, se ordena notificar tercera 
perjudicada ROXANA ARIZBETH LOPEZ MORELL, haciéndosele saber cuenta TREINTA DIAS contados 
partir última publicación edictos, comparezca este tribunal a defender derechos y señale domicilio esta ciudad 
oír y recibir notificaciones, apercibida no hacerlo, posteriores se harán por lista que fije en estrados, pues 
quejoso promovió demanda contra sentencia de veinticuatro de enero de dos mil doce, en toca 251/2011 
Segunda Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Son., a 17 de enero de 2013. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Mónica Pérez Arce 

Rúbrica. 
(R.- 366857)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de lo Civil del Estado de Puebla 

El C. Diligenciario 
EDICTO 

Disposición Juez Sexto Civil Puebla, convóquese postores remate primera almoneda respecto de 
inmueble Marcado con el Núm. 9 de la Calle Manzano del Fraccionamiento Bosques de San Sebastián  
de Puebla, inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Puebla, Bajo el índice de Predios Mayor 331880, 
propiedad de MANUEL RICARDO MUÑOZ CANO LOPEZ, sobre el cual se trabo ejecución citando postores 
legales para la venta por medio de Edictos que deberán fijarse en Puerta del Juzgado y publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación, por tres veces en un término de 9 días, siendo postura legal las dos terceras partes 
del precio del avaluó por la cantidad de $656,640.00 M.N., por lo que sirve de postura legal la cantidad de 
$437,760.00 M.N., debiéndose presentar posturas y pujas, en los términos establecidos por la ley, entre la 
fecha de última publicación del Edicto referido y la fecha de la Almoneda, deberá mediar un término no menor 
de 5 días. Haciéndole saber al demandado que podrá liberar el Inmueble cuyo remate se ordena pagando 
íntegramente el monto de las prestaciones reclamadas. Juicio Ejecutivo Mercantil promueve Jesús Martínez 
Ramírez en procuración de Martha Elena Lozada Luna en contra de Manuel Ricardo Muñoz Cano López. 
Expediente 156/2008 Juzgado Sexto Civil. 

25 de abril de 2013. 
Diligenciario Juzgado Sexto Civil 

Lic. Jessica Ariza Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 366861)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

Pachuca, Hidalgo 
Sección de Amparo 

Mesa IV-A 
Pral. 2123/2012 

EDICTO 
Yolanda García Domínguez  
Donde se encuentre  
En cumplimiento al auto de nueve de abril de dos mil trece, dictado en el juicio de amparo 2123/2012-IV-A, 

promovido por Gustavo Ortiz Flores, contra actos del Juez Segundo Penal de Primera Instancia y Director del 
Centro de Reinserción Social para Adultos, ambos en Pachuca, Hidalgo, que hizo consistir en el auto de 
formal prisión de catorce de septiembre de dos mil doce, dictado en la causa penal 162/2012, por su probable 
responsabilidad en la comisión del delito de homicidio calificado; juicio de amparo dentro del cual fue señalada 
como tercero perjudicada y en el que se ordena emplazarla por medio de edictos por ignorarse su domicilio, 
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de conformidad con el artículo 30, fracción II, de la ley de amparo y 315 del código federal de procedimientos 
civiles de aplicación supletoria a la ley de amparo, a efecto de que se apersone en el presente juicio de 
garantías y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, 
apercibida que de no hacerlo así, las ulteriores, aún las de carácter personal, se le hará por medio de lista que 
se fije en los estrados de este juzgado federal. Se le hace de su conocimiento que debe presentarse ante este 
Juzgado Primero de Distrito en el estado de Hidalgo, dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación. Asimismo, se le hace saber que las copias de traslado quedan a su 
disposición en la secretaría de este juzgado. El presente edicto deberá ser publicado por tres veces, de siete 
en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico diario de mayor circulación en la 
república mexicana, además, se ordena fijar en la puerta de este juzgado una copia íntegra del presente, por 
todo el tiempo que dure el emplazamiento. 

Pachuca de Soto, Hgo., a 9 de abril de 2013. 
El Secretario del Juzgado 

Lic. Sergio Sánchez Mejorada Nájera 
Rúbrica. 

(R.- 366017)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

TERCERA PERJUDICADA, FERNANDA SOBERANES SANCHEZ. 
En el juicio de amparo número 301/2013 que promueve ANTONIO DE JESUS ZUÑIGA BARRAZA, 

en contra de la sentencia de dos de marzo de dos mil once, dictada en el Toca 4183/2011, del índice de la 
Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, por ignorarse domicilio de FERNANDA 
SOBERANES SANCHEZ, tercera perjudicada, se ordenó con fundamento en el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, acorde a su artículo 2º, 
por este medio a efecto de emplazarla para que comparezca al juicio antes citado, del índice de este Tribunal 
Colegiado, dentro de los treinta días siguientes a la última publicación del presente edicto a imponerse de los 
autos, se deja la copia de demanda en la Secretaria de este recinto judicial, apercibida que de no comparecer, 
continuará el juicio y las notificaciones personales, así como las subsecuentes le serán hechas por lista de 
acuerdos que se publica en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

Mexicali, B.C., a 9 de abril de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Ana Luisa Araceli Pozo Meza 
Rúbrica. 

(R.- 366864)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tijuana, Baja California 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Baja California 
EDICTO 

En los autos del juicio de garantías número 38/2013-I, promovido por EDGAR FABIAN QUINTANILLA 
AGUILAR, contra actos del Juez Tercero de lo Penal del Partido Judicial de Tijuana, y otra autoridad, 
mediante auto de dieciséis de abril de dos mil trece, se ordenó emplazar a juicio mediante edictos, a AURELIA 
ALATORRE SANCHEZ, progenitora del tercero perjudicado Cristian Aarón Torres Alatorre, así como al 
diverso tercero FRANCISCO JAVIER SANCHEZ ANTONIO, los cuales se publicarán por tres veces, de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Periódico Reforma, de la ciudad de México, 
Distrito Federal, y en el Periódico Frontera de Tijuana, Baja California, para el efecto de que comparezcan 
ante este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Baja California, con sede en Tijuana, en un término de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, quedando en la Secretaría, la copia 
simple de la demanda de amparo para su traslado; asimismo, indíquese a los terceros perjudicados en 
mención, que deben presentarse ante este Juzgado en el mismo término, en la inteligencia que de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones se efectuarán por medio de lista de acuerdos. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 16 de abril de 2013. 

Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Baja California 
Arlene Segura Madueño 

Rúbrica. 
(R.- 366880) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 
EDICTO 

“Carmen Georgina Abarca García”. 
“Cumplimiento auto quince de febrero de dos mil trece, dictado por Juez Cuarto de Distrito Estado 

Guerrero, en el juicio amparo 898/2012, promovido por Jesús Miguel Casimiro Alarcón, contra actos del Juez 
Sexto de Primera Instancia del Ramo Penal del Distrito Judicial de Tabares, con residencia en esta ciudad, se 
hace conocimiento resulta carácter tercera perjudicada, término artículo 5º, fracción III, inciso a) Ley de 
Amparo y 315 Código Federal Procedimiento Civiles aplicado supletoriamente, se les mandó emplazar por 
edictos a juicio, para que si a sus intereses convinieren se apersonen, debiéndose presentar ante este 
juzgado federal, ubicado Boulevard de las Naciones 640, Granja 39, Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas 
del Marqués, Código Postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro de término treinta días, 
contados a partir siguiente a última publicación del presente edicto; apercibidos de no comparecer lapso 
indicado, ulteriores notificaciones aún carácter personal surtirán efectos por lista se publique estrados este 
órgano control constitucional. En inteligencia que este juzgado ha señalado nueve horas con diez minutos del 
catorce de marzo de dos mil trece, para celebración audiencia constitucional. Queda disposición en secretaría 
juzgado copia demanda amparo”. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los quince días del mes de febrero de dos mil trece. Doy fe. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito 
Lic. Ricardo Horacio Arriaga Del Castillo. 

Rúbrica. 
(R.- 366883)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
Emplazamiento al tercero perjudicado MARTIN ALONSO ALOS VALADEZ, por conducto de su tutor 

especial RAFAEL UNDA RUIZ. Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 1889/2012, promovido por MARIA LUISA ALOS VALADEZ y 

ANA MARIA ALOS VALADEZ, por conducto de su apoderado para pleitos y cobranzas, contra el Juez Cuarto 
de lo Familiar de Puebla, a quien reclama la resolución interlocutoria de catorce de noviembre de dos mil 
doce, dictada en el expediente 187/1987, de su índice, que resolvió el recurso de revocación contra auto de 
diez de agosto de dos mil doce, al ser señalado tercero perjudicado y desconocerse su domicilio, el 
diecinueve de abril de dos mil trece, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el Periódico  
“El Sol de Puebla”, con apoyo en los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo abrogada y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado 
Cuarto de Distrito en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir  
del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las 
personales, se le harán por lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la 
demanda de garantías. 

San Andrés Cholula, Pue., a 24 de abril de 2013. 
La Secretaría del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Verónica Iturbide Román 
Rúbrica. 

(R.- 366908)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACION. JUZGADO DECIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
Quejoso: Francisco Javier López Su. 
Tercero Perjudicado: Salvador Mendoza Morales. 
En los autos del juicio de amparo 75/2013-I, promovido por Francisco Javier López Su, por propio derecho, 

contra actos del Juez Trigésimo Segundo de lo Civil del Distrito Federal, por auto de quince de abril de dos mil 
trece, este juzgado, al desconocer el domicilio actual del tercero perjudicado Salvador Mendoza Morales, con 
fundamento en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, se ordenó su emplazamiento al presente sumario por 
medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, lo anterior para que en el término de treinta 
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días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, el aludido tercero perjudicado ocurra ante este 
tribunal y haga valer sus derechos, por lo que se le hace de su conocimiento que ante la secretaría de este 
juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y escrito aclaratorio, apercibido 
que en caso de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, éstas se le harán por 
medio de lista. 

En consecuencia, se hace la relación sucinta de la demanda consistente en que la parte quejosa antes 
referida, promovió el presente juicio en contra del Juez Trigésimo Segundo de lo Civil del Distrito Federal, 
reclamando todo lo actuado en el juicio ordinario civil 47/2011 de su índice, promovido por Salvador Mendoza 
Morales, contra María Esther Bernal Alarcón. 

Atentamente 
México, D.F., a 18 de abril de 2013. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
María Estela García Aviña 

Rúbrica. 
(R.- 366337)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

TERCERA PERJUDICADA ELISA SOSA HERNANDEZ. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, quince de abril de dos mil trece. 
En los autos del juicio de amparo 203/2013-VIII, promovido por Cirilo Salazar Torres, contra actos del Juez 

de Control de Ecatepec de Morelos, Estado de México por el acto consistente en: AUTO DE VINCULACION A 
PROCESO de uno de enero de dos mil trece dictado en la Carpeta Administrativa 851/2012. Se hace del 
conocimiento a la tercera perjudicada que deberá presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal a 
fin de apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de 
la última publicación de los edictos ordenados. Asimismo deberá señalar domicilio en la jurisdicción de este 
Juzgado Federal, apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las de carácter personal se le 
harán por medio de lista, quedando a su disposición en la actuaría las copias simples de la demanda  
de garantías. 

Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. María del Carmen Casasús Medina 

Rúbrica. 
(R.- 366977)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Tijuana, Baja California 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 590/2011 y su acumulado 630/2011, promovido por María Guadalupe 
Ortega Sandoval y Juan González Doroteo, contra actos del Juez Cuarto de lo Penal, ciudad y otros, 
consistente en el auto de formal prisión dictado en los autos de la causa penal 554/2011; se ordenó emplazar 
por medio de edictos, a José Ricardo Castro Sarabia, Víctor Paulo Zambrano Alvarado, Desiderio Sánchez 
García, Isaías Torres Cervantes, Miguel Angel Pardo López, Rodolfo Barrón Galván, Julio César Cuevas 
Pinto, Amalia Rojas Ortervo, Alejandra Herrera Tiburcio, José Flores Labra y Juana Romero Bravo; en 
cumplimiento a la resolución de nueve de abril de dos mil trece; los que se publicarán, por tres veces, de siete 
en siete días, en el Periódico “El Mexicano” de esta ciudad, el Diario Oficial de la Federación, así como en el 
Periódico Reforma, de la ciudad de México, Distrito Federal, para el efecto de que comparezcan ante este 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Baja California, en los autos del juicio aludido, si así conviene a 
sus intereses en el término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación, quedando 
en la Secretaría, la copia simple de la demanda de amparo para su traslado. Por último, se les hace saber que 
se fijaron las nueve horas con cuarenta minutos de treinta de abril de dos mil trece, para la celebración de la 
audiencia constitucional. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Baja California 
Lic. Carlos Hipólito Lorenzo 

Rúbrica. 
(R.- 367219) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional de dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 14o de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez.  
A: veintinueve de abril de dos mil trece. En el juicio de amparo 169/2013-VII, promovido por Banco Nacional 
de México, Sociedad Anónima, integrante del Grupo Financiero Banamex Accival, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, se ordenó emplazar a la tercera perjudicada Marisela Hernández Rubí de Fernández, para 
que si a su interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le corresponda en el juicio de garantías 
citado. En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado la inscripción de medidas provisionales ante 
el Registro Público de la Propiedad de Atizapán de Zaragoza, Estado de México; como autoridades 
responsables al Juez Quinto de lo Familiar del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en Atizapán de 
Zaragoza, y como preceptos constitucionales violados, los artículos 14 y 16. Se hace del conocimiento de la 
tercera perjudicada que la audiencia constitucional se fijó para las doce horas con tres minutos del quince de 
mayo de dos mil trece, la cual se diferirá hasta en tanto el expediente esté debidamente integrado. Queda a 
su disposición copia de la demanda.  

La Secretaria 
Miriam Camacho Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 367297)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
Emplazamiento de los Terceros Perjudicados 
SAMUEL CASTRO, JONATAN SAMUEL CASTRO LOPEZ, ANGEL EDUARDO CALDERA LANDEROS y 

ARACELI ESCAMILLA CRUZ. 
En el juicio de amparo 20/2013, promovido por HELIODORO CASTILLA REYES, contra el acto del 

Presidente de la Junta Especial Número Tres de la Federal de Conciliación y Arbitraje, consistente la 
abstención de la autoridad responsable de proveer lo necesario para la pronta ejecución del laudo de cinco  
de julio de dos mil once, la abstención de dictar el auto de ejecución y la abstención de proporcionar fecha de 
embargo en el laudo referido, en el juicio laboral 727/2009, señalados como tercero perjudicado y 
desconocerse su domicilio, el dieciocho de abril de dos mil trece, se ordenó su emplazamiento por edictos, 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se les hace saber que deben presentarse dentro 
del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este 
juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no 
hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán 
por lista. Quedan a su disposición en la Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda 
de garantías. 

México, D.F., a 26 de abril de 2013. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Lourdes Cristina Valadez Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 367408)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

Emplazamiento de los Terceros Perjudicados 
GRUPO PROMOTOR BETA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; ROGELIO DE JESUS 

BERAZALUCE; ROBERTO HERNANDEZ H.; HUGO ALMAGUEZ E.; FERNANDO HUERTA E.; VICTOR 
DANIEL GONZALEZ ESPAÑA; HORACIO BONFIL C.; Y, VICTOR MANUEL GODINEZ PANIAGUA. 

En el juicio de amparo 2460/2012, promovido por BENJAMIN ARREOLA FRANCO, por propio derecho y 
en su carácter de apoderado de FRANCISCO MORA SOLIS, ISMAEL CID CHANDE, HECTOR GARCIA 
ROMERO, JAVIER PERON GAMBOA, RAMON CRUZ GONZALEZ, CESAR AUGUSTO ULLOA DE LEON, 
JUAN JOSE FLORES HUERTA, FEDERICO GALLEGOS PEREZ y RUBEN MARTINEZ POSADAS, contra 
actos de la Junta Especial Número Catorce de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y su 
Presidente, así como del Director del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, 
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consistente en la resolución de veintidós de agosto de dos mil doce, dictada en el juicio laboral 166/2006, les 
resultó el carácter de terceros perjudicados y al desconocerse su domicilio, el dos de abril de dos mil trece, se 
ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se les 
hace saber que deben presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última 
publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir 
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las 
de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Organo 
Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 11 de abril de 2013. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. José Luis Hernández Ugalde 
Rúbrica. 

(R.- 366726)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
TERCEROS PERJUDICADOS: 
FORTINO CRUZ RUIZ Y SALVADOR GALVAN RAMOS. 
En los autos del juicio de amparo 1029/2012, promovido por JORGE ANDRES y CARLOS ENRIQUE, 

ambos de apellidos ARIAS VERA, por su propio derecho, contra actos de la Tercera Sala y Juez 
Septuagésimo Octavo, ambos de lo civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. Admitida la 
demanda por proveído de veintisiete de noviembre de dos mil doce, con fundamento en el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar por este medio a los 
terceros perjudicados FORTINO CRUZ RUIZ Y SALVADOR GALVAN RAMOS; haciéndoles de su 
conocimiento que pueden apersonarse a juicio dentro del término de treinta días contados a partir de la última 
publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 
aún las de carácter personal, se les harán por lista, conforme a lo previsto en los artículos 30 Fracción II y 28 
párrafo tercero, le la Ley de Amparo vigente hasta el dos de abril de dos mil trece; dejándose a su disposición 
en la Secretaria de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, para los efectos legales a que 
haya lugar. 

México, D.F., a 8 de mayo de 2013. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. José Rubén Luna Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 367450)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito 

Tepic, Nayarit 
EDICTO 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito.- Amparo directo 67/2013, promovido por Abner 
Levy Delgado Rivera, Ramona Meza Olmos, Eugenio Antonio Mendoza Andrade, Norma Julia Torrijos 
Laborice y José Jaime Salvador Narro Monroy, por conducto de su autorizado Francisco Emigdio Hernández 
Filippini, contra sentencia de trece de julio de dos mil doce, Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia  
del Estado de Nayarit, en toca 142/2012; y, su ejecución por parte del Juez Primero de Primera Instancia del 
Ramo Civil de Bucerías, municipio de Bahía de Banderas, Nayarit; se ordena notificar tercero perjudicado 
Sergio Domínguez Ramírez, haciéndosele saber cuenta treinta días contados partir última publicación edictos, 
comparezca este tribunal a defender derechos y señale domicilio esta ciudad oír y recibir notificaciones, 
apercibido no hacerlo, posteriores se harán por lista que fije en estrados. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
diarios de mayor circulación en el país. 

Tepic, Nay., a 22 de abril de 2013. 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito 

Lic. Víctor Manuel Montaño Cortés 
Rúbrica. 

(R.- 367461) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato 

Segunda Sala Civil 
Secretaría 

Por el presente publíquese por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
Periódico Excélsior de Circulación Nacional, emplazamiento a juicio de garantías, al tercero perjudicado 
SERAFIN GUERRERO BARCENAS, hágasele saber que en esta Segunda Sala Civil se presentó demanda 
de Amparo Directo Civil promovida por VICTOR FRANCISCO SANCHEZ MERINO, contra actos de esta Sala, 
consistentes en la sentencia de fecha 27 de Agosto del 2012 dictada en el toca 421/12 formado con motivo de 
la apelación interpuesta por el Licenciado Juan Manuel Tovar González mandatario judicial del quejoso, en 
contra de la sentencia de fecha 21 de Junio del 2012, dictada por la Juez Unico Civil de Partido de Santa Cruz 
de Juventino Rosas, Guanajuato, en el Juicio Ordinario Civil número 229/07, sobre declaración de nulidad de 
contrato, promovido por Víctor Francisco Sánchez Merino apoderado general de María Merino Hernández en 
contra de Francisco Franco Merino, José Antonio Guzmán Vergel, Francisco Guerrero Barcenas, Serafín 
Guerrero Bárcenas, Ma. del Carmen Guerrero Vera, Licenciado Raúl Vázquez Cossio y la Comisión para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT), para que en el término de 30 treinta días contados a 
partir del día siguiente hábil a la última publicación de este edicto comparezca en forma legal al Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Sexto Circuito a defender sus derechos, en su 
carácter de tercero perjudicado, dejando a su disposición copia de la demanda de amparo en la Secretaría de 
esta Sala, fijándose además en la puerta de esta Sala una copia íntegra del auto de fecha 15 de Enero del 
2013 en todo el tiempo en que dure el emplazamiento. 

Guanajuato, Gto., a 23 de enero de 2013. 
La Secretaria de la Segunda Sala Civil 

Lic. Angélica de la Luz González Chavira 
Rúbrica. 

(R.- 366738)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco 
Sección de Amparo 

Mesa 6 
EDICTO 

“Onai Morgas Madrid y la persona física o moral que resulte ser propietaria o responsable de la fuente de 
empleo conocida como Usizac”. 

“Cumplimiento auto veintidós de marzo de dos mil trece, dictado por Juez Cuarto de Distrito Estado 
Guerrero, en el juicio amparo 722/2012, promovido por María de Jesús Solís Montes, por su propio derecho, 
contra actos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en Zihuatanejo, Guerrero, se hace 
conocimiento resulta carácter tercero perjudicado, término artículo 5º, fracción III, inciso a) Ley de Amparo 
y 315 Código Federal Procedimiento Civiles aplicado supletoriamente, se le mandó emplazar por edictos a 
juicio, para que si a sus intereses conviniere se apersone, debiéndose presentar ante este juzgado federal, 
ubicado Boulevard de las Naciones 640, Granja 39, Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, 
Código Postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro de término treinta días, contados a partir 
siguiente a última publicación del presente edicto; apercibido de no comparecer lapso indicado, ulteriores 
notificaciones aún carácter personal surtirán efectos por lista se publique estrados este órgano control 
constitucional. En inteligencia que este juzgado ha señalado las nueve horas con cuarenta minutos del día 
veintidós de abril de dos mil trece, para celebración audiencia constitucional. Queda disposición en secretaría 
juzgado copia demanda amparo”. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los veintidós días del mes de marzo de dos mil trece. Doy fe. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito 
Lic. Angel Pérez Peralta 

Rúbrica. 
(R.- 366872) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Unitario del Segundo Circuito 
Toluca, Estado de México 

EDICTO 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 1/2013 del índice de este Tribunal, promovido por Ricardo 

Flores Gutiérrez, contra actos del Quinto Tribunal Unitario del Segundo Circuito y Juez Cuarto de Distrito en 
Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México, ambos con sede en esta ciudad, en los que 
se reclama la resolución de fecha catorce de julio de dos mil nueve, dictada en autos del Toca Penal 
304/2008, del índice del Quinto Tribunal Unitario del Segundo Circuito, con residencia en Toluca, Estado de 
México y su ejecución; con fundamento en los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo (aplicable) y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordenó el emplazamiento a juicio de 
los terceros perjudicados Heidi Yesmé Sánchez Hernández y Jan Peter Wilmanns Raese, para el efecto de 
que comparezcan ante este órgano jurisdiccional, ubicado en Avenida Doctor Nicolás San Juan, número 
ciento cuatro, sexto piso, colonia Exrancho Cuauhtémoc, código postal 50010, por sí o por apoderado que 
puedan representarlos, en el término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación de los edictos, quedando a su disposición en la Secretaría correspondiente las copias simples de 
la demanda de garantías para su traslado, apercibidos que en caso de no presentarse dentro del término 
establecido para ello, se tendrá por hecha la notificación a su entero perjuicio; los presentes edictos deberán 
publicarse los días dieciséis y veintisiete de mayo, así como cinco de junio de dos mil trece. 

Toluca, Edo. de Méx., a 18 de abril de 2013. 
El Magistrado del Cuarto Tribunal Unitario del Segundo Circuito 

Lic. Jorge Luis Silva Banda 
Rúbrica. 

(R.- 366876)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

TERCERO PERJUDICADO: 
JOAQUIN JIMENEZ FLORES 
En los autos del juicio de amparo 1123/2012-I, promovido por Edgar Osorno Mac Gregor, contra actos de 

la Tercera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y otra autoridad: Se señaló como 
tercero perjudicado a Joaquín Jiménez Flores, y como acto reclamado en esencia, la sentencia de trece de 
noviembre de dos mil doce, dictada por la Tercera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, dictada en el toca 1419/2012, que resolvió el recurso de apelación en contra del auto de cinco de julio 
de dos mil doce, en el que no acuerda solicitud para cancelar hipoteca. En auto de once de diciembre de dos 
mil doce, se admitió dicha demanda. En proveído de veintiocho de febrero del año en curso, fue agotada la 
investigación del domicilio del referido tercero perjudicado se ordenó emplazarle por medio de edictos, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. Hágase del conocimiento del tercero perjudicado Joaquín Jiménez Flores, que deberá 
presentarse ante este Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, para que dentro del 
término de treinta días hábiles contados del siguiente al en que se haga la última publicación a señalar 
domicilio en esta ciudad, ya que de no hacerlo, se Ie harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista, 
en los estrados de este juzgado; asimismo, hágase del conocimiento del citado tercero perjudicado que queda 
a su disposición en este juzgado federal, copia simple de la demanda de amparo y del auto admisorio.  

México, D.F., a 18 de abril de 2013. 
El Secretario 

Lic. Gustavo Medrano González 
Rúbrica. 

(R.- 366963) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Zapopan, Jal. 

EDICTO 

PARA EMPLAZAR A LA TERCERA PERJUDICADA: 
Carolina Barrera Gómez. 
En el juicio de amparo 523/2012-IV, promovido por Fernando Manuel Parra Vargas, en su carácter  

de albacea de la sucesión a bienes de Xavier Aguilar Valencia, contra el acto que reclama del Juez Segundo 
de lo Civil de Puerto Vallarta, Jalisco, por estimarlo violatorio en perjuicio de su representada de los derechos 
fundamentales consagrados en los artículos 14 y 16 constitucionales, consistente en el acuerdo de diecisiete 
de mayo de dos mil doce, que desechó el recurso de apelación promovido contra interlocutoria emitida el 
veintiocho de marzo de dos mil doce, que reguló y aprobó planilla de liquidación de sentencia, en la cantidad 
de $104,250.00 (ciento cuatro mil doscientos cincuenta pesos 00/100 moneda nacional), en el juicio civil 
sumario número 616/2006; por tanto, se ordena emplazar por edictos a la tercera perjudicada Carolina Barrera 
Gómez, para que comparezca, si a sus intereses legales convienen, en treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento que de no comparecer por si, o por representante 
legal, las ulteriores notificaciones les serán practicadas por medio de lista de acuerdos que se fije en los 
estrados de este Juzgado; para la celebración de la audiencia constitucional se fijaron las NUEVE HORAS 
CON CUARENTA MINUTOS DEL DOS DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE. 

“El presente edicto deberá publicarse por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la 
Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación Nacional.” 

Zapopan, Jal., a 8 de mayo de 2013. 
La Secretaria adscrita al Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Rossana Villavicencio Benítez 
Rúbrica. 

(R.- 367457)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 1141/2012-II promovido por MAN TRUCK & BUS MEXICO, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su apoderado FRANCISCO APANCO GALICIA, contra 
actos de la Tercera Sala y Juez Cuadragésimo Octavo, ambos de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal; y tomando en consideración que no se conoce el domicilio cierto y actual de los terceros 
interesados JORGE RICARDO SAUCEDO y ELIZABETH DIAZ MORA; se ha ordenado emplazarlos a juicio 
por medio de edictos, los que se publicaran por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en atención a lo 
dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo; por lo tanto, queda a disposición de los terceros interesados antes mencionados, en la Secretaría de 
este juzgado, copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se les hace saber que cuentan con un plazo 
de treinta días hábiles mismos que se computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, 
para que ocurran ante este juzgado a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señalen domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México, Distrito Federal, apercibidos que de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista de acuerdos de este 
juzgado. Asimismo, se reserva por el momento señalar fecha para la audiencia constitucional respectiva, 
hasta en tanto transcurra el plazo de treinta días hábiles contados a partir de la última publicación de los 
edictos mencionados.  

Atentamente 
México, D.F., a 6 de mayo de 2013. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito 
en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Pablo César Pérez Negrete 
Rúbrica. 

(R.- 367470) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado de lo Civil 
Huauchinango, Pue. 

EDICTO 
DISPOSICION JUEZ DE LO CIVIL HUAUCHINANGO, PUEBLA. 
CONVOCASE POSTORES PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA, RESPECTO LA PARTE RESTANTE DE 

LA CASA NUMERO UNO DE LA CALLE BRAVO DE ESTA CIUDAD, AL NORTE MIDE 8.70 METROS LINDA 
CON CALLE ZETINA. AL SUR 12 METROS LINDA CON BANALI SALAS. AL ORIENTE 12.83 METROS 
LINDA CALLE BRAVO. AL PONIENTE MIDE 12.83 METROS LINDA CON CALLE MOCTEZUMA, INSCRITO 
BAJO PARTIDA SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO, A FOJAS DOSCIENTOS VEINTINUEVE FRENTE 
TOMO XXXVIII, LIBRO UNO, DE FECHA NUEVE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
OCHO, A NOMBRE DE MARIA DE LOURDES HERNANDEZ TORRES, DENTRO EXPEDIENTE 886/08, 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR RICARDO TORAL RODRIGUEZ EN SU CARACTER 
DE MANDATARIO DE VICTOR MIGUEL FERNANDEZ VALADEZ ADMINISTRADOR UNICO DE LA 
PERSONA MORAL CONSULTORA DE APLICACIONES MONETARIAS, S.A. DE C.V., AVALUO UN MILLON 
TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS CERO CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL, SIENDO POSTURA LEGAL CUBRA LA CANTIDAD DE NOVECIENTOS 
VEINTICINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL, QUE SON LAS DOS TERCERAS PARTES PRECIO AVALUO. SEÑALANDOSE COMO FECHA 
DEL REMATE LAS DIEZ HORAS CERO MINUTOS DEL DIA VEINTITRES DE MAYO DE DOS MIL TRECE, 
LAS POSTURAS Y PUJAS FORMULARSE POR ESCRITO, DENTRO DE LOS DIEZ DIAS SIGUIENTES A 
LA ULTIMA PUBLICACION DE LOS EDICTOS. LAS CUALES SERAN ACEPTADAS HASTA LAS NUEVE 
HORAS DEL DIA DEL REMATE. PARTE DEMANDADA PUEDE SUSPENDER REMATE SI HACE PAGO 
INTEGRO EL MONTO DE SUS RESPONSABILIDADES ANTES DE CAUSAR ESTADO AUTO DE 
FINCAMIENTO DE REMATE Y SU ADJUDICACION. 

PARA SU PUBLICACION POR DOS VECES, DE CINCO EN CINCO DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION. CONSTE. 

Huauchinango, Pue., a 9 de abril de 2013. 
Diligenciaria 

Lic. Esperanza Caridad Alvarado Rubio 
Rúbrica. 

(R.- 366103)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Quinto de lo Civil 
Juzgado Quinto Civil 

Exp. 905/2002 
Sec. “A” 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
La C. Juez Quinto Civil del Distrito Federal, señalo DIEZ HORAS DEL DIA VEINTICUATRO DE MAYO 

DEL AÑO EN CURSO, para que tenga verificativo la audiencia de remate en PRIMERA ALMONEDA, en el 
juicio ORDINARIO MERCANTIL promovido por BELLVER, S.A. DE C.V. en contra de CASA FERRER, S.A. 
DE C.V. con número de expediente 905/2002, respecto del inmueble embargado en el presente juicio ubicado 
en: CALLE DOCTOR FORTUNATO GONZALEZ ARCE (DR. ARCE), ESQUINA CON LA CALLE DOCTOR 
ANDRADE, COLONIA DOCTORES, DELEGACION CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, con una 
superficie, medidas y colindancias que obran en autos. Se tiene como base para el remate el inmueble que 
arrojó el avalúo emitido por el perito designado en rebeldía de la parte demandada por ser más alto que el 
emitido por el perito de la actora y que obra de fojas 166 a la 171 de los presentes autos, por la cantidad de 
$2’788,000.00 (DOS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes, esto es $1’858,666.66 (UN MILLON 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL) debiendo presentar los posibles postores el diez por ciento de la señalada como base para dicho 
remate, o sea $278,800.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), debiéndose formular la postura por escrito en términos de lo dispuesto por el numeral 
481 Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente al Código de Comercio, mediante 
billete de depósito de BANCO DEL AHORRO NACIONAL Y SERVICIOS FINANCIEROS S.N.C. (BANSEFI), 
apercibidos que de no hacerlo, no podrán fungir como posibles postores. Sin que sea de tomarse en 
consideración el peritaje emitido por el perito tercero en discordia en virtud de que emite su avalúo por la 



Jueves 16 de mayo de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     119 

cantidad de $5’427,000.00 (CINCO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL PESOS 00/100 M.N.) 
sin precisar de dónde resulta dicha cantidad, ni tampoco justifica su monto, el cual se dispara 
desproporcionada de los avalúos rendidos por los peritos de las partes. 

EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, en los lugares de 
costumbre, en los estrados de este juzgado, en la Secretaría de Finanzas y en el DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION. 

México, D.F., a 22 de abril de 2013. 
El C. Secretario Conciliador 

En cumplimiento al acuerdo 50-09/2013, emitido en sesión plenaria 
ordinaria por el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal de fecha 

veintiséis de febrero de dos mil trece 
Lic. Hugo Felipe Salinas Sandoval 

Rúbrica. 
(R.- 366752)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO DECIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL 

EMPLAZAMIENTO A JUICIO DEL DEMANDADO 
En los autos del juicio ordinario civil 56/2012-II promovido por SECRETARIA DE MARINA, ante este 

Juzgado se dictó el siguiente auto de fecha treinta de enero de dos mil doce: se ADMITE la demanda sobre el 
pago de diversas prestaciones; fórmese y regístrese el expediente; emplácese a juicio a la demandada 
SILMEL CORPORATION, para que dentro del término de nueve días, más cuatro que se le conceden en 
razón de la distancia produzca su contestación, de conformidad con el artículo 329 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, oponga defensas y excepciones que tuviere que hacer a su favor y señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en ésta ciudad, con apercibimiento de que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se harán por medio de rotulón en el entendido que las 
prestaciones que se le reclaman son las siguientes: a).- La declaración judicial decretando el incumplimiento 
del contrato celebrado entre mi representada y la compañía SILMEL CORPORATION, en fecha diecinueve de 
octubre de dos mil nueve, por causas imputables a la demandada, en relación a que no ha dado cumplimiento 
a la cláusula cuarta del contrato base de la acción. b).- El pago de la cantidad de USD 647,045.00 
(SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CUARENTA Y CINCO DOLARES AMERICANOS 00/100), por 
concepto de la cantidad pagada por mi representada la Secretaría de Marina a la empresa demandada 
SILMEL CORPORATION, por los bienes no entregados, con motivo de la celebración del contrato suscrito 
entre las partes de fecha diecinueve de octubre de dos mil nueve. c).- El pago de los intereses que arroje la 
cantidad de USD 647,045.00 (SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CUARENTA Y CINCO DOLARES 
AMERICANOS 00/100), que he precisado en la prestación que antecede, derivados de la rescisión 
administrativa del contrato basal, lo anterior en términos de lo dispuesto por el párrafo cuarto del artículo 51 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, con motivo de la celebración del 
contrato suscrito entre las partes de fecha diecinueve de octubre de dos mil nueve. d).- El pago de la cantidad 
en dólares americanos, y que resulte de la condena de la prestación anterior, por concepto de pena 
convencional pactada en la cláusula décima tercera del contrato celebrado entre las partes con fecha 
diecinueve de octubre de dos mil nueve, misma que habrá de cuantificarse en ejecución de sentencia.  
e).- El pago de los gastos y costas que se originen del presente juicio. Asimismo, en auto de fecha veintitrés 
de abril de dos mil trece, se ordenó por medio de edictos el emplazamiento a SILMEL CORPORATION, 
mismos que deberán ser publicados tres veces consecutivas en el periódico “El Universal” por ser un 
periódico de circulación nacional y en el Diario Oficial de la Federación de siete en siete días; teniendo treinta 
días para que conteste la demanda, contados al día siguiente al de la última publicación; apercibido que de no 
comparecer al juicio por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en rebeldía, 
haciéndole las ulteriores notificaciones por estrados, que se fijará en la puerta del juzgado. Queda a su 
disposición copias de traslado en la Secretaría del Juzgado. 

Atentamente 
México, D.F., a 23 de abril de 2013. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito Materia Civil en el Distrito Federal 
Mauricio Eduardo Callado Feria 

Rúbrica. 
(R.- 366973) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal  

México 
Juzgado Vigésimo Noveno de lo Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
DECIMA ALMONEDA 
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por BANCO DEL BAJIO S.A. INSTITUCION 

DE BANCA MULTIPLE en contra de MARCAS VINICOLAS DEL CENTRO S.A. DE C.V. Y OTROS expediente 
número 907/06 El C. Juez Vigésimo Noveno de lo Civil, dicto un auto en la audiencia de fecha cuatro de 
marzo del dos mil trece que a la letra dice: Con fundamento en el artículo 475 y 476 del código Federal de 
Procedimientos Civiles de Aplicación Supletoria al de Comercio, se señalan LAS DIEZ HORAS CON QUINCE 
MINUTOS DEL DIA VEINTICUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL TRECE, para que tenga verificativo la 
Audiencia de Remate en DECIMA ALMONEDA y PUBLICA SUBASTA, de los predios embargados en autos, 
ubicados en la carretera Tula-Nantzha, kilómetro 1.5, las Manzanitas, código postal 42800, en el poblado de 
Nantzha, en el Municipio de Tula de Allende en el estado de Hidalgo; identificados registralmente como el 
Predio Rústico ubicado en el poblado de Nantzha, en el Municipio de Tula de Allende en el estado de Hidalgo, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el municipio de Tula de Allende, Estado de 
Hidalgo bajo el número 1397, Tomo 1, Libro Primero, Sección Primera de fecha 17 de junio de 1994 y el 
predio Rústico sin nombre ubicado en el poblado de Nantzha, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio en el Municipio de Tula de Allende, Estado de Hidalgo bajo el número 1065, Tomo 1, Libro 
Primero, Sección Primera, de fecha 27 de abril de 1995. Siendo postura legal la que cubra la cantidad de 
$5,563,358.21 (CINCO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO PESOS 21/100 M.N.) 

PARA SU PUBLICACION POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN EL 
TABLERO DE AVISOS DE ESTE JUZGADO 

El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. José Arturo Angel Olvera 

Rúbrica. 
(R.- 367480)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
33 Morelia, Mich. 33 

EDICTO 

En el proceso IV-67/2012, instruido en contra de Elías Acosta Hernández, por el delito de portación de 
arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, se dictó un auto que a la 
letra dice: 

Morelia, Michoacán, dieciocho de abril de dos mil trece 
…" 
Ahora bien, de autos también se desprende que se encuentra pendiente el desahogo de los careos 

constitucionales y procesales decretados entre el testigo aprehensor Miguel Angel Colorado Arriaga con el 
inculpado Elías Acosta Hernández; sin embargo, no ha sido posible la localización del citado ateste en los 
diferentes domicilios proporcionados. 

De igual forma, está pendiente el verificativo de los careos procesales entre los testigos Nelly Casandra 
García Huerta, Osvaldo Infante Cruz y Guillermina Huerta Arreola con el referido aprehensor. 

… 
Por tanto, a efecto de evitar mayores dilaciones en el procedimiento y para agotar los medios al alcance 

de este juzgado, con fundamento en el artículo 17 Constitucional, 36, 83 y 182-B, fracción II, del Código 
Federal de Procedimientos Penales así como en la circular 9/2009 emitida por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, se ordena notificar al testigo Miguel Angel Colorado Arriaga por medio de edictos, en los 
cuales se insertará una síntesis del presente acuerdo y se publicarán por una sola ocasión, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional. 

Lo anterior, a fin de hacerle saber que deberá comparecer con identificación vigente ante este Organo 
Jurisdiccional, a las doce horas con quince minutos del veinte de mayo de dos mil trece para el verificativo de 
los careos procesales con los atestes Nelly Casandra García Huerta, Osvaldo Infante Cruz y Guillermina 
Huerta Arreola. 
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Así como las quince horas con treinta minutos de esa misma fecha, para llevar a cabo los careos 
constitucionales y procesales con el encausado Elías Acosta Hernández. 

…" 
Notifíquese personalmente. 
Así lo acordó y firma el licenciado Salvador Tapia García, Juez Séptimo de Distrito en el Estado de 

Michoacán, quien actúa con la licenciada Alejandra Alvarez Calderón, secretaria que autoriza. Doy fe.  
Dos firmas ilegibles. 

Lo transcribo a Usted para su conocimiento, reiterándole mi atenta consideración. 

Atentamente 
Morelia, Mich., a 18 de abril de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán 
Lic. Alejandra Alvarez Calderón 

Rúbrica. 
(R.- 367360)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México 
EDICTO 

En el expediente marcado con el número 156/2012, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido 
por LAMINADOS PLASTICOS SAYCO, S.A. DE C.V. en contra de MARIA CRISTINA CHAVEZ LOPEZ. 
Se señalan las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA TRES DE JUNIO DEL DOS MIL TRECE, 
para que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE del inmueble ubicado en AVENIDA SAN 
JOSE DEL JARAL NUMERO CIENTO VEINTISEIS (126), COLONIA SAN JOSE DEL JARAL PRIMERA 
SECCION, MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO, con los siguientes datos 
registrales VOLUMEN 1797, PARTIDA 996 LIBRO PRIMERO, SECCION PRIMERA, debiéndose anunciar su 
venta por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, publicándose edictos en el Diario Oficial de la 
Federación y en la tabla de avisos o puerta del tribunal en los términos señalados, así como en la puerta del 
Juzgado y lugares de costumbre de ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO, por ser el lugar 
donde se ubica el inmueble materia de la almoneda de remate y de manera que entre la publicación y fijación 
del último edicto y la fecha de remate medie un término que no sea menor a siete días, para ese fin expídanse 
los edictos correspondientes, EN CONSECUENCIA SE CONVOCAN POSTORES, siendo postura legal la 
cantidad de $1,087,000.00 (UN MILLON OCHENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL, por 
lo que se convocan postores. Se expiden a los veinticinco días del mes de abril de dos mil trece. DOY FE. 

Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación del presente edicto: primera almoneda de remate 
de fecha veintinueve de abril de dos mil trece. 

Secretario de Acuerdos 
Lic. Lucio López García 

Rúbrica. 
(R.- 367464) 

AVISOS GENERALES 
 

Auditoría Superior de la Federación 
Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero 

Dirección General de Auditoría de Inversiones Físicas Federales 
Procedimiento: DGAIFF-K-2188/2012 

NOTIFICACION POR EDICTO 

Al ARQ. AGUSTIN CASTRO BENITEZ, quien es señalado como infractor en el procedimiento 
de imposición de multa oficio número DGAIFF-K-2188/2012, con fundamento en los artículos 6 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 35, fracción III, 37 y 38, último párrafo de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 2º., en lo relativo a la Dirección General de 
Auditoría de Inversiones Físicas Federales y 16, fracción LIV del Reglamento Interior de la Auditoría Superior 
de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2013, en razón de que se 
desconoce su domicilio, mediante acuerdo de fecha 2 de mayo de 2013, se determinó notificarle por edictos, 
mediante publicaciones por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
“La Prensa”, de circulación en el territorio nacional: La resolución definitiva de fecha veintidós de marzo de dos mil 
trece, dictada en el procedimiento de imposición de multa oficio número DGAIFF-K-2188/2012, respecto del 
ARQ. AGUSTIN CASTRO BENITEZ, resolvió: PRIMERO.- Esta Dirección General de Auditoría de Inversiones 
Físicas Federales de la Auditoría Superior de la Federación es competente para instruir y resolver el presente 
procedimiento, de conformidad con lo señalado en el Considerando Primero de la presente resolución. 
SEGUNDO.- De conformidad con los razonamientos vertidos en el Considerando Segundo de la presente 
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resolución, el C. Arq. Agustín Castro Benítez, al incumplir el requerimiento formulado, asimismo, al no 
acreditar la existencia de disposición legal o mandato judicial que lo exima de cumplir con dicho requerimiento 
o, en su caso, que el incumplimiento hubiese derivado de causas ajenas a su responsabilidad, se actualiza la 
hipótesis para ser sancionado en términos de lo previsto en el artículo 6 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación. TERCERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 6, párrafo cuarto, de 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, al C. Arq. Agustín Castro Benítez, se le 
impone una multa de 2000 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento del 
incumplimiento en que incurrió, equivalente a la cantidad líquida de $124,660.00 (Ciento veinticuatro mil 
seiscientos sesenta pesos 00/100 M.N.). CUARTO.- Notifíquese personalmente la presente resolución al C. 
Arq. Agustín Castro Benítez. QUINTO.- Remítase copia autógrafa de la presente resolución a la Tesorería de 
la Federación, para el efecto de que si en un plazo de 45 días hábiles, el monto de la multa no es cubierto, se 
haga efectivo en términos de Ley, mediante el procedimiento administrativo de ejecución. SEXTO.- Hágase 
del conocimiento del C. Arq. Agustín Castro Benítez que puede impugnar la presente resolución directamente 
ante esta autoridad resolutora mediante la interposición del recurso de reconsideración a que se refiere el 
Capítulo IV, del Título Quinto, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, o bien 
mediante juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en términos del artículo 
69 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. Para los efectos conducentes, se 
pone a la vista para su consulta el expediente del procedimiento mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 
horas, en el domicilio ubicado en avenida Coyoacán número 1501, colonia Del Valle, código postal 03100, 
Delegación Benito Juárez, México, Distrito, Federal. 

México, D.F., a 2 de mayo de 2013. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 3 y 6, párrafo cuarto de la Ley de Fiscalización 

y Rendición de Cuentas de la Federación; 2o. en lo relativo a la Dirección General de Auditoría de Inversiones 
Físicas Federales y 16, fracción XLIV, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2011 
El Director General 

Ing. Celerino Cruz García 
Rúbrica. 

(R.- 367415)   
AVISO AL PUBLICO 

REQUISITOS NECESARIOS PARA LA INSERCION DE DOCUMENTOS A PUBLICAR: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

de su documento, con dos copias legibles. 
• Original del documento a publicar en papel membretado, con sello legible, firma autógrafa, cargo de 

quien expide el documento, así como fecha de expedición del mismo, sin alteraciones y acompañado de dos 
copias legibles. 

• En caso de documentos a publicar de empresas privadas, deberá anexar copia de la cédula del R.F.C. 
• En caso de licitación pública o estado financiero, necesariamente deberá acompañar su documentación 

con un disquete o CD en cualquier procesador WORD. 
• El pago se deberá efectuar en el formato que genera el Sistema .E5cinco (hoja de ayuda), en cualquier 

institución bancaria o vía Internet, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de referencia 22010010000000. 
Deberá presentar al Diario Oficial de la Federación el original y copia simple del recibo bancario de pago de derechos 
que le entrega la institución bancaria o de la impresión del pago realizado en Internet. 

Nota: Se debe revisar que la impresión del recibo bancario de pago de derechos sea legible y que 
contenga el Registro Federal de Contribuyentes del Usuario. 

No se aceptarán recibos bancarios con las siguientes características: ilegibles; con anotaciones o 
alteraciones; con pegamento o cinta adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; 
con sellos diferentes a los de las instituciones bancarias. 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARAN DE LA SIGUIENTE FORMA: 
• Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector público 

recibidas los días miércoles, jueves y viernes, se publicarán el siguiente martes, y las recibidas en lunes y 
martes, se publicarán el siguiente jueves. 

• Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación de bienes y convocatorias de 
asambleas se publicarán cinco días hábiles después de la fecha de recibido y pagado, y tres días después si se 
acompañan con disquete, mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación. 

• El disquete deberá contener un solo archivo con toda la información. 
• Por ningún motivo se recibirá documentación que no cubra los requisitos antes señalados. 
• Horario de recepción de 9:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. 
• Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Nota: Si envía la documentación por correspondencia o mensajería, favor de anexar guía prepagada 
de la mensajería de su preferencia, correctamente llenada, para poder devolverle la forma fiscal que le corresponde. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recursos y Servicios 

CONVOCATORIA PUBLICA PARA OBTENER TITULOS DE AUTORIZACION 
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A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 16 DE LA LEY ADUANERA 
No. SAT. AGRS-001/2013 

 
Con fundamento en los artículos 16 de la Ley Aduanera y 3o. transitorio de la Ley del Servicio de 

Administración Tributaria, este último publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre  
de 1995, 28 fracción XLVII, en relación con el 29 apartado “I”, del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, en vigor, el Servicio de Administración Tributaria (SAT), Organo Desconcentrado  
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), ha decidido autorizar en términos del precepto citado 
en primer lugar los servicios que más adelante se precisan, por lo cual convoca a los interesados en obtener 
Título de Autorización para prestar al SAT los servicios que a continuación se describen: 

Servicio de arrendamiento de renovación de infraestructura a nivel nacional, para el control de acceso y 
asistencia del SAT (SEARICAA): 

Los interesados deberán contar con la infraestructura necesaria y la experiencia para brindar a nivel 
nacional una solución integral que brinde el servicio de renovación tecnológica de la infraestructura para el 
control de acceso y asistencia, que contemple de manera integrada y unificada, los servicios de suministro, 
implantación, soporte y mantenimiento de Posiciones de Servicio (PS), en los que convergen servicios y 
componentes que proporcionen todas las capacidades requeridas para realizar el registro y control de acceso 
y asistencia; enrolar, imprimir y entregar al personal del SAT, una identificación y/o gafete y porta gafete  
que cubra con los requisitos legales en la materia y que cuente con los mejores elementos tecnológicos que 
permitan que el personal del SAT sea plenamente identificable. 

El alcance de los servicios consta de: 
• Arrendamiento de infraestructura. 
• Entrega e instalación de equipo 
• Asignación de recursos humanos en sitio para la atención y resolución de incidentes. 
• Servicio de enrolamiento del personal del SAT. 
• Servicio de impresión de identificaciones. 
• Servicio de soporte de la solución integral. 
• Implantación, operación y administración del sistema. 
Requisitos: 
Las interesadas en obtener un título de autorización deberán cumplir, de conformidad con el artículo 16 de 

la Ley Aduanera, con los siguientes requisitos: 
I. Tener cinco años de experiencia prestando los servicios que se vayan a autorizar. 
II. Tener un capital social pagado de por lo menos $1’965,630.00 M.N. (actualizado de conformidad con el 

anexo 2 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior, publicadas en el Diario Oficial  
de la Federación el 27 de diciembre de 2011). 

III. Cumplir con los requisitos de procedimiento que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público establezca 
en la convocatoria que para estos efectos publique en el Diario Oficial de la Federación. 

De conformidad con la fracción III del artículo 16 de la Ley Aduanera, se fija como requisito de 
procedimiento que las interesadas deben cumplir, el entregar la documentación que se detalla a continuación: 

a. Carta original en papel membretado de la persona moral solicitante, en la cual el apoderado legal 
manifieste el interés de su representada en obtener el Título de Autorización motivo de esta convocatoria, 
debiendo indicar el número de convocatoria y el tipo de servicios; cédula o número de identificación fiscal o su 
equivalente, monto de capital social pagado, así como domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del 
territorio nacional. Dicha carta deberá contener firma autógrafa del representante legal. Adicionalmente, se 
deberá presentar, copia simple y original o copia certificada, para cotejo, de identificación oficial vigente,  
y de poder notarial que acredite tener las facultades para actos de administración. 

b. Copia simple y original o copia certificada, para cotejo, del testimonio de la(s) escritura(s) pública(s) que 
contenga(n) el acta constitutiva, y principal(es) reforma(s) entre otro(s) la(s) modificación(es) al capital social, 
misma(s) que deberá(n) contener los datos de inscripción en el Registro Público correspondiente  
o su equivalente. 

c. Copia simple y original o copia certificada, para cotejo, de los estados financieros del año inmediato 
anterior, auditados y dictaminados conforme al artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación. 

d. Original del currículum de la solicitante, donde manifieste la experiencia de al menos cinco años en la 
prestación de servicios similares a los que se pretende autorizar en esta convocatoria, mismo que deberá 
contener la firma autógrafa del representante legal; así como copia simple y original o copia certificada, para 
cotejo, de contratos, convenios, pedidos o facturas, en los que se haga constar de forma expresa el servicio 
ofrecido tal que se compruebe la experiencia de cinco años prestando servicios similares a que se refiere esta 
convocatoria. En el caso de que impliquen información reservada o confidencial se deberá testar en la parte 
conducente por el notario público que lleve a cabo la certificación correspondiente. 

Todos los documentos que se presenten deberán estar en idioma español, legibles y no contener 
tachaduras ni enmendaduras. 
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En el caso de personas morales extranjeras, los documentos podrán presentarse en idioma diferente al 
español con excepción de la carta referida en el inciso a., apostillados y en cuyo caso deberán acompañarse 
de traducción simple al español efectuada por perito. 

Las personas morales interesadas en obtener el Título de Autorización para prestar al SAT los servicios 
descritos en la presente convocatoria, podrán presentar la documentación a partir del día de la publicación de 
la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el 16 de mayo de 2014, en un horario  
de 9:00 a 14:00 horas, debiendo entregar todos y cada uno de los documentos antes señalados. 

El procedimiento para el otorgamiento del Título de Autorización a que se refiere esta convocatoria será de 
la siguiente forma: 

1. En la entrega de la documentación, se realizará por el área competente, la revisión cuantitativa. 
2. En el supuesto de que cumpla, se remitirá la documentación al área requirente del servicio, para  

la evaluación cualitativa de la documentación, realizándose en forma simultánea la evaluación cualitativa de la 
documentación legal. En todas las evaluaciones mencionadas se emitirá un dictamen por el área respectiva. 

3. En el supuesto de que la interesada cumpla con estas dos etapas, se emitirá el Título de Autorización 
correspondiente. 

4. En el supuesto de incumplimiento de los requisitos establecidos en esta convocatoria, se requerirá a la 
interesada, para que de conformidad con los artículos 17-A y 32 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, presente la documentación faltante dentro del plazo de 10 días hábiles, posteriores a la fecha 
de notificación; de lo contrario, la solicitud será rechazada, lo cual se notificará a la misma. Una vez 
transcurridos sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se dictamine el rechazo de la 
solicitud de Título de Autorización, la convocante podrá proceder a la devolución de la documentación 
presentada, previa petición de la interesada o a su destrucción, salvo que hubiere sido recurrido el trámite, en 
cuyo caso la documentación se conservará hasta la total conclusión del recurso e instancias subsecuentes. 

5. En el caso de que la solicitud hubiere sido rechazada por la omisión de alguno de los requisitos 
contenidos en esta convocatoria, la interesada podrá presentar la solicitud de Título de Autorización 
nuevamente, con el total de la documentación señalada en la misma, durante la vigencia de ésta. 

El SAT podrá modificar la vigencia de la convocatoria, siempre que la modificación se haga del 
conocimiento de las interesadas por el mismo medio utilizado para su publicación. 

El SAT se reserva el derecho de verificar que las personas morales interesadas en obtener Título de 
Autorización se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, para efectos  
del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación; en caso de no encontrarse al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones el SAT no otorgará Título de Autorización. 

La entrega de documentación se llevará a cabo en la Administración Central de Fideicomisos, sita en calle 
avenida Paseo de la Reforma número 10, piso 10, colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06030, México, D.F., a la atención del Administrador Central de Fideicomisos, de la Administración General  
de Recursos y Servicios. La entrega de los títulos de autorización, se llevará a cabo previa cita al  
teléfono 12-03-15-85. 

Con el objeto de aclarar posibles dudas, podrán formularse preguntas mediante correo electrónico a la 
siguiente dirección: titulos@sat.gob.mx. 

Para efectos de notificación, el SAT publicará el otorgamiento o no otorgamiento del Título de Autorización 
en la página electrónica del SAT: www.sat.gob.mx, en la sección “Administración SAT” en la subsección  
“Más Información de Administración SAT”, “Títulos de Autorización (artículo 16 de la Ley Aduanera)”, en la 
subsección “Otorgamiento de Títulos”, a más tardar 45 días hábiles posteriores, contados a partir de la fecha 
de recepción de la documentación, dicho plazo se interrumpirá en el caso de que el SAT considere necesario 
requerir información a la solicitante, reanudándose cumplido el requerimiento. 

Efectos y alcances del Título de Autorización. 
Los títulos de autorización que se otorguen de conformidad con la presente convocatoria, no eximen a las 

autorizadas de la obligación de sujetarse al o los requisitos establecidos en los procedimientos de contratación 
que se instrumenten para la prestación de los servicios motivo de la presente convocatoria. 

 
México, D.F., a 16 de mayo de 2013. 

Administrador Central de Fideicomisos de la Administración General 
de Recursos y Servicios del Servicio de Administración Tributaria 

Lic. María Concepción Lugo Alarcón 
Rúbrica. 

(R.- 367302) 
ASOCIACION NACIONAL DE INTERPRETES, S.G.C. DE I.P. 

(A.N.D.I.) 



Jueves 16 de mayo de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     125 

“PRIMERA CONVOCATORIA” 

POR MEDIO DE LA PRESENTE, EL CONSEJO DIRECTIVO CONVOCA A LOS APRECIABLES SOCIOS 
DE LA ASOCIACION NACIONAL DE INTERPRETES, S.G.C. DE I.P., A LA ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, QUE SE REALIZARA EL DIA 30 DE MAYO DE 2013 A LAS 12:00 HORAS, 
EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA ASOCIACION, UBICADO EN LA CALLE DE TONALA NUMERO 63, 
COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, EN ESTA CIUDAD, BAJO EL SIGUIENTE: 

“ORDEN DEL DIA” 

UNICO.- ELECCION DE SOCIOS PARA INTEGRAR EL COMITE DE VIGILANCIA PARA EL PERIODO 
2013-2017. 

NUESTROS SOCIOS DEBERAN ACREDITAR SU CALIDAD COMO TALES. 
LA ASAMBLEA SE LLEVARA A CABO DE CONFORMIDAD CON LA LEY, EL ESTATUTO Y LOS 

REGLAMENTOS APLICABLES. 
DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA FRACCION VIII DEL ARTICULO 205 DE LA LEY FEDERAL 

DE DERECHOS DE AUTOR, NO SE PODRAN ADOPTAR ACUERDOS RESPECTO DE LOS ASUNTOS 
QUE NO FIGUREN EN EL ORDEN DEL DIA. 

Atentamente 
México, D.F., a 13 de mayo de 2013. 

Presidente del Consejo Directivo A.N.D.I. 
Mario Casillas 

Rúbrica. 
(R.- 367500)   

IMPRESOS RAMIREZ, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL (pesos mexicanos) 

31 DE DICIEMBRE DE 2012 

* ACTIVO * 
ACTIVO CIRCULANTE 0
BANCOS 0
CUENTAS POR PAGAR 0
CLIENTES 0
SUMA TOTAL DE ACTIVOS 0
* PASIVO* 
SUMA TOTAL DE PASIVOS  3,524,580
*CAPITAL* 
CAPITAL SOCIAL  130,000
CAPITAL VARIABLE  493,176
PERDIDAS ACUMULADAS  (5,567,582)
UTILIDADES ACUMULADA  1,419,826
+ RESULTADO DEL EJERCICIO+ 0
SUMA TOTAL DE CAPITAL  (3,524,580)
SUMA PASIVO Y CAPITAL 0

11 de abril de 2013. 
Representante Legal 

Lic. Ernesto López Juárez 
Rúbrica. 

(R.- 366262)   
ADICTION PAR MONICA PHILIPSON 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
BALANCE  DE LIQUIDACION 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 

ACTIVO 2,279 
PASIVO 0 
CAPITAL 2,479 

México, D.F., a 29 de enero de 2013. 
Liquidador 

Mónica Philipson Morales 
Rúbrica. 

(R.- 366673) 

 AVISO AL PUBLICO 

Se informa al público en general que los costos 
por suscripción semestral y ejemplar del Diario 

Oficial de la Federación, son los siguientes: 
Suscripción semestral al público: $  1,237.00 
Ejemplar de una sección del día: $      12.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada 
sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 
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CONVOCATORIA 01 
LICITACION PUBLICA No. APIMAN/GAF/BM-01/2013, 

PARA LA ENAJENACION DE ELEMENTOS ESTRUCTURALES 
 

La Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. de C.V., a través de su Gerencia de 
Administración y Finanzas, en cumplimiento a las disposiciones que establece la Ley General de Bienes 
Nacionales y la normatividad respectiva para la afectación final de bienes muebles: convoca a las personas 
físicas y morales mexicanas, legalmente constituidas, que tengan interés en participar en la licitación pública 
nacional número apiman/gaf/bm-01/2013, para la enajenación de bienes muebles no útiles al servicio, 
propiedad de esta empresa, relacionados a continuación: 
 

PARTIDA 
No. 

DESCRIPCION DEL LOTE PRECIO MINIMO DE 
AVALUO 

DEPOSITO DE 
GARANTIA* 

1 135,000 kilos de elementos estructurales $10.00 x kilo $135,000.00 
 

* El monto de la garantía corresponderá al 10% del valor mínimo de venta por el bien señalado en las 
bases de la presente licitación. 
 

VENTA Y CONSULTA 
DE BASES 

COSTO DE BASES 
 

REGISTRO A LA 
LICITACION 

APERTURA DE 
OFERTAS 

Del 16 de mayo al 31 de 
mayo de 2013, de 9:00 a 
14:00 y de 16:30 a 18:30 

Hrs. En el Depto. de 
Recursos Materiales 
de la Administración 
Portuaria Integral de 

Manzanillo, S.A. de C.V. 

$1,000.00 pesos. Pago con 
cheque certificado o en 
efectivo a favor de la 

Administración Portuaria 
Integral de Manzanillo,  

S.A. de C.V. 
 

31 de mayo de 2013 de 
10:00 a 10:30 Hrs. 

Sala de usos múltiples 
de la Administración 

Portuaria Integral  
de Manzanillo, 
S.A. de C.V. 

31 de mayo de 2013 
a las 11:00 Hrs.  

Sala de usos 
múltiples de la 
Administración 

Portuaria Integral de 
Manzanillo,  
S.A. de C.V. 

 
ACTO DE FALLO INSPECCION DE LOS 

BIENES 
PLAZO DE RETIRO 

 
LOCALIZACION DE 

LOS BIENES 
31 de mayo de 2012 a 
las 17:00 Hrs. Sala de 
usos múltiples de la 

Administración Portuaria 
Integral de Manzanillo, 

S.A. de C.V. 

Previo pago de las bases 
de la presente licitación de 
9:00 a 14:00 horas, a partir 

del 21 y 22 de mayo  
de 2013 

A partir del acto de fallo 
5 días hábiles de 9:00 a 

14:00 y de 16:30 a 
18:30 Hrs. 

Patio regulador de 
tráiler de la 

Administración 
Portuaria Integral  

de Manzanillo  
S.A. de C.V. 

 
Para mayor información, favor de dirigirse al Departamento de Recursos Materiales, ubicado  

en avenida Teniente Azueta número 9, colonia Burócrata, código postal 28250, Manzanillo, Col.,  
teléfono 01 314 3311400, extensiones 71335 o 71321, en días hábiles y horarios indicados. Se adjudicará a 
quien ofrezca el precio mayor sobre el bien. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases  
de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. Se procederá 
a la subasta del lote en el caso de que no se logre su venta, siendo postura legal en primera almoneda las dos 
terceras partes del valor para venta considerado para la licitación y un 10% menos en segunda almoneda. 
 

Atentamente 
Manzanillo, Col., a 16 de mayo de 2013. 
Gerente de Administración y Finanzas 

Lic. Raúl Eleuterio Molina Garza 
Rúbrica. 

(R.- 367459) 


